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Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda y en aras de evitar futuras nulidades 

la parte demandante deberá intentar la notificación del demandado GLESA SUMINISTROS Y 

COMUNICACIONES S.A.S (HOY) LUGAS S.A.S a la dirección electrónica gerencia@lugassas.com 

reportada en el certificado de existencia y representación [Folios 13 a 15 Cud.1], esto teniendo en cuenta 

que revisado el expediente se advierte que la demandante remitió el citatorio de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso al correo electrónico GERENCIA@LUGASS.COM, es decir, a uno totalmente 

diferente, aunado a que la empresa de mensajería indicó que la misma presentaba un error. [Folio 77 a 78 

Cud.1]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 016 de 18 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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